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ACUERDO r.lÚrvreRO OOA

(18 de junio de 2003)

,POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL PARA

ARTICULO CUARTO: Las facultades conferidas en el presente Acuerdo tendrán
una vigencia de tres (3) meses.

ARTICULO QUINTO: Deróguese en todas sus partes el acuerdo número 020 del
1o de agosto de 2442.
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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSSO, en uso
de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la
Ley 136 del 2 de junio de 1994,

ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO: Autorizar a la Señora Alcaldesa hlunicipal para que
gestione y suscriba un empréstito con el lnstituto para el Desarrollo de Antioquia
(IDEA), hiasta por la suma de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS
($1.200.0c10000) con destino a ta TERM¡NACIÓN DE LA TERMINAL DE
TRANSPO RTE DEL MUNICIPIO.

ARTICUL(} SEGUNDO: Autorizar a la Señora Alcaldesa Municipal para convenir
las modallidades, plazo, intereses, garantías, lugar y forma de pago y demás
condicioners a que deban sujetarse estos empréstitos.

ARTICUL§ TERCERO: Autorizase a la Alcaldesa Municipal para incorporar al

empréstito en cuantía de esta autorizaciÓn y hacer los traslados
necesarios que le permitan al Municipio cubrir las

contraídas en virtud de dicho contrato.
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ARTIGULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación legal.

DADO EN EL
(ANTTOQUTA)
TRES i2003)
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS
, A LOS DTECTOCHO (18) DíAS DEL rVrES DE JUNrO DE DOS r\XrL

INA

INSTANCIA POR LA
S DE JUNIO Y EN
DE DOS MIL TRES
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LOPERA GERMAN
Secretario

GERMAN
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CERTIFICO

Que el Acuerdo 008 que antecede fue
Junio de 2003.

cado hoy 19 cje

SECRETARIO

DEPARTAMENTO DE ANiIoQtiIA
GCBESI{ACIO§

SUB§EÜRUTAITIA J ü';iIDICA
Medeilín, 2'8 A§0. uü0*E vrsADó :

Devuélv¡se un

El Gobernador,

plar y archivese otro.

^r ";l

:l"

ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 19 de Junio de 2ü03

El Acuerdo Numero OOB fue recibido en ésta fecha

Y EJECUTESE

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO

?
PUBLí
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